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22263 ORDEN de 30 de junio de 1993 por la que se convoca
concurso (referencia G3/93) para la provisión de pues~

tos de trabajo vacantes en el Departamento, para fun~

clonarios de los grupos A,B y C.

Vacantes. puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por
Ley 23/1988, de 28 de julio, previa aprobación de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública a Que se refiere el artículo
9 del Reglamento general de provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Adminis
tración del Estado, aprobado por el Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los pues
tos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán participar en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, cualquiera
que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme
mientras dure la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos establecidos en el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto y que reúnan las condiciones gene
rales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como los
requisitos previstos en las correspondientes relaciones de puestos
de trabajo y que se detallan para cada puesto en el anexo 1.

2. Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes
se incluyen en el anexo 1.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en
la propia instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados, que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización.

Segunda.-1. Estarán obligados a tomar parte en el presente
concurso los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo
en el Departamento, solicitando como mínimo todas las vacantes
a las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos
en esta convocatoria, excepto los funcionarios que hayan rein
gresado al servicio activo mediante la adscripción provisional a
un puesto, que sólo tendrán la obligación de participar si se con
voca ese puesto que ocupan provisionalmente.

2. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten
en la misma localidad después de atender las solicitudes de los
concursantes.

Tercera.-l. Los funcionarios con destino definitivo, sólo
podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del plazo
de presentación de instancias, han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido, salvo en el ámbito
de una Secretaría de Estado, de un Departamento ministerial en
defecto de aquélla o en los supuestos previstos en el artículo
20.1. e) de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, o por supresión del puesto de trabajo.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
al término del plazo de presentación de instancias, han trans
currido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular [artículo 29.3 c) de la Ley 30/1984). sólo podrán participar
si, al término del plazo de presentación de instancias, llevan más
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año del período de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre·
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito d.e la Secretaría de Estado o del
Departamento ministerial en que tengan reservado puesto de
trabajo.

Cuarta.-l. Valoración: Para poder obtener un puesto de tra
bajo en el presente concurso habrá de alcanzarse la puntuación
mínima que para cada puesto se determina en el anexo 1.

La valoración de los méritos se referirá a la fecha del cierre
del plazo de presentación de instancias y deberá efectuarse
mediante la puntuación obtenida con la media aritmética de las

otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de valo
ración. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final,
deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1. Valoración del grado personal consolidado.-El grado
personal consolidado se valorará en sentido positivo en función
de su posición en el intervalo correspondiente y en relación con
el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos.

En este apartado se valorarán, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Reglamento general de provisión de puestos de trabajo y pro
moción profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorarse el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

La valoración de este apartado, hasta un máximo de tres puntos
se efectuará de la siguiente forma:

Por un grado personal superior a tres niveles o más al puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por un grado personal superior en dos niveles al puesto que
se concursa: 2,5 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: Dos puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa:
1,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
conCursa: 1,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que
se concursa: Un punto.

Por un grado personal inferior en tres o más niveles al nivel
del puesto que se concursa: 0,5 puntos.

1.2. Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1. Por el nivel de complemento de destino dei puesto
de trabajo actualmente desempeñado se adjudicará hasta un máxi
mo de dos puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al
que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del puesto al Que se concursa: 0,50 puntos.

A estos efectos, quienes estén desempeñando un puesto de
trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá que
prestan sus servicios en uno del nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

1.2.2. Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes
al área a que corresponde el convocado o de similar contenido
técnico o especialización, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, además de los que correspondan computar por el nivel
del complemento de destino del referido puesto, según el apar
tado 1.2.1.

1.3. Cursos de formación o perfeccionamiento.-Unicamente
se valorarán aquellos cursos de formación o perfeccionamiento
expresamente incluidos en la convocatoria y que tengan relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
(anexo 1) hasta un máximo de dos puntos, aplicados de la siguiente
forma:

Por la superación como alumnos en cursos de formación y
perfeccionamiento: 0,25 puntos por cada uno.

Por haber impartido cursos de formación y perfeccionamiento:
0,50 puntos por cada uno.

1.4. Antigüedad.-Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máxi
mo de tres puntos.
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A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reco
nocidos. No se computarári servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.5. Méritos específicos.-La puntuación máxima de 105 méri
tos específicos que se expresarán para cada puesto de trabajo
en el anexo 1 no podrá exceder en ningún caso de ocho puntos,
ni de 7,20 en el supuesto de que no se valore la superación de
cursos de formación o perfeccionamiento.

No podrán obtener puestos de trabajo para cuyo desempeño
se exijan méritos específicos adecuados a sus características aque
llos concursantes que no alcancen una puntuación mínima del
50 por 100 del total de dichos méritos.

Quinta.-1. Los méritos no especificados deberán ser acreR
ditados por certificado, según modelo que figura como anexo IJ
que deberá ser expedido, a los funcionarios que se encuentren
en situación de servicio activo o de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año de permanencia en esta situación,
por la Subdirección General competente en materia de personal
de los Departamentos ministeriales o la Secretaría General u Orga
no similar en los Organismos autónomos, si se trata de funcioR
narios destinados a SelVicios Centrales, y por las Secretarías Gene
rales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles,
cuando se trate de funcionarios destinados en los SelVicios PeriR
féricos de ámbito regional o provincial, respectivamente.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejeria o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpo o Escala de carácter depar
tamental.

Si se trata de funcionario's en situación de excedencia voluntaria
o para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del período
de excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Esca
la, o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenece
a los Cuerpos de la Administración del Estado adscritos a la Secre
taría de Estado para la Administración Pública o a las Escalas
a extinguir de la AISS. En el caso de los excedentes voluntarios
pertenecientes a las restantes Escalas, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo
donde tuvieron su último destino definitivo.

2. No obstante lo anterior, los méritos, a que se hace refe
rencia en la base cuarta 1.2.2, deberán acreditarse por certificado
expedido por el Centro directivo del que dependan los puestos
de trabajo desempeñados por los candidatos.

3. Los méritos específicos alegados por los concursantes
serán acreditados documentalmente, en formato UNE·AR4 impreso
o escrito por una sola cara, mediante las pertinentes certificaR
ciones, justificantes o cualquier otro medio de prueba: Diplomas,
publicaciones, estudios, trabajos, etc., sin perjuicio de que a los
efectos indicados, puedan recabarse formalmente de los intere
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del período de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acomR
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, aunque perte
nezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su peti
ción, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en el mismo concurso y localidad, entendiéndose
en caso contrario anulada la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente, Dirección General de Recursos Humanos, y ajustadas
al modelo publicado como anexo III de esta Orden, se presentarán
en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial
del Estado», en el Registro General del citado Departamento, paseo

de la Castellana, 67 (Nuevos Ministerios). 28071-Madrid, o en
las oficinas a que se refiere el articulo 38.4 de la Ley de Régimen
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puestos
el sello de entrada de las diferentes unidades registrales, dentro
del plazo establecido para la presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo DI),
los siguientes documentos ajustados a los modelos correspondientes:

a) Certificado del Organo competente en materia de gestión
de personal, a que se refiere la base quinta. 1 (anexo 1I).

b) Certificado/s expedido/s por el Centro/s donde el candiR
dato desempeñó los puestos de trabajo (base cuarta. 1.2.2).

c) Méritos alegados por el candidato, asi como los documen
tos acreditativos de dichos méritos, en formato UNE~A-4 impreso
o escrito por una sola cara (anexo IV).

Octava.-1. Adjudicación de plazas: El orden de prioridad
para la adjudicación de plazas vendrá dado por la puntuación
total obtenida según el baremo de la base cuarta.

2. En caso de empate, se acudirá para dirimirlo a la pun
tuación otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base cuarta.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otor
gada en la valoración del trabajo desarrollado y en último caso,
al mayor tiempo de servicios prestados y reconocidos en las dis·
tintas Administraciones Públicas.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que,
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exiR
gida en cada caso. salvo en los supuestos en que, como conR
secuencia de una reestructuración o modificación de las corres
pondientes relaciones de puestos de trabajo, se hayan amortizado
o modificado en sus características funcionales, orgánicas o
retributivas.

Novena.-l. Los méritos serán valorados por una comisión
compuesta por:

Presidente: El Subdirector general de Selección y Desarrollo
de Recursos Humanos de la Dirección General de Recursos Huma
nos del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio AmbienR
te, o persona en quien delegue.

Vocales:

Tres en representación del Centro directivo al que pertenecen
los puestos de trabajo ofertados.

Dos en representación de la Dirección General de Recursos
Humanos del Departamento, de los cuales uno actuará como
Secretario.

Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas.

Los Vocales de la Administración serán designados por el DirecR
tor general de Recursos Humanos, a propuesta de los Centros
citados.

2. Los miembros titulares de la Comisión. así como los suplen
tes que en caso de ausencia justificada les sustituirá con voz y
voto, deberán pertenecer a grupo de titulación igual o superior
al exigido para los convocados.

Se podrán incorporar a la Comisión cuando ésta lo considere
oportuno, asesores y colaboradores con voz, pero sin voto.

La Comisión de valoración propondrá a los candidatos que
hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la míni
ma exigida para cada puesto en la presente convocatoria.

3. En el supuesto a que se hace referencia en la base primera.2
(párrafo 2. 0

), la Comisión de valoración podrá recabar del inte~

resada en entrevista personal. la información que estime necesaria
en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de 105
Organos técnicos de la Administración laboral. sanitaria o de los
componentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso.
de la Comunidad Autónoma correspondiente, a fin de enjuiciar
respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Décima.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de
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las excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por
razón de servicio.

2. Una vez transcurridos el periodo de presentación de ins
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para elpeti
cionario.. y los destinos adjudicados asimismo irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo
caso, y si se opta por éste, deberán comunicarlo en un plazo
de diez días y por escrito al Organo que se expresa en la base
séptima. .

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por
Orden en un plazo no superior a dos meses desde el siguiente
al de la finalización de la presentación de instancias. .

2. La resolución deberá expresar, como mínimo, el puesto
de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984)
con indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de proce
dencia, localidad, nivel de complemento de destino y, en su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y de la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso,
no podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración
que los convoque, hasta que hayan transcurrido dos años desde
la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo los supuestos
contemplados en el artículo 20.1. f) de la Ley 30/1984, modi
ficado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

S. El plazo de toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo
adjudicado será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad
que el desempeñado hasta ese momento, o, de un mes, si radica
en distinta o comporta reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los

tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen las vacaciones, permisos o licencias que, en su caso,
hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas
justificadas el titular del Departamento acuerde suspender el dis
frute de los mismos.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente
concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos per
misos o licencias al Organo al que hace referencia la base séptima
de esta convocatoria.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá acordar la prórroga de su cese, por nece
sidades del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comu
nicarla a la Unidad a la que haya sido destinado.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en
cada caso por el Secretario de Estado para la Administración Públi
ca, podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de tres
meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo,y con independencia de lo establecido en los dos
párrafos anteriores, el Subsecretario de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente podrá conceder una prórroga de incor
poración de hasta veinte días hábiles si el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 30 de junio de 1993. P.D. (Orden de 24 de abril de
1992 «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), el Subsecretario,
Antonio Llardén Carraíalá.



26122 Martes 31 agosto 1993 BOE núm. 208

ANEXO I ,

I<~¡ [::Jt:J....~ ... ~lemenl\) '!"~... 1~.Jt [ •.~••• <
.~" < ""'"

~''''''''''ó epemoo
''''''''''' ,""jiotWa MértloSospe:érllcQ,s Mh>.

IWW» "'l.
I ;;,;... .... ....

SUBSECRETARIA DE
OBRAS PUBUCAS y
'¡-RANSPORTES

OfREcelON GENERAL
PARA LA VIVIENDA V LA
ARQUITECTURA

Subdlreccl6n Gen8n11
para la PallUca de la
Vivienda

1 Jefe Sección N-24 , Madrid " 570.660 AlB AE EX" • TramIlacI6n de • Tftulo de Dcenclado 5
pP8dIentes de conce- en Defecho.
alón de préstamos - Amplios coooclmlen-__o

toe de V.P.O. Vde
flnancloclón de ae-
{uacJones prot&glbles

en maferlll de vivien-
da y suelo.

2 ,Iole $ecl;lón N-22 , Madrid 22 214.224 B/C AE EX!1 • Control y tratamiento • COr\Ol,;lmlenlo de IIlll 5
de Infonnac16n. 1Vle.- fue1rtes estadrsllcas y
aooaoa. con la vMen- documentaleS CJ,IB

"- han de fac:1l1tar los

- CIaslflcael6n de dalos necesarlos.
publicaciones. - Expel1encla en oon-
• Ol'Oenaclón de la trol Ytratamiento de
oocumenlaclOn ela- Información relaclo-
boRIda en el Alea 1ilKIa con el subseclor

"""oda

SubtiJrecclón General
de Ayudlle • la VMlln·
d.

O Jole Seccl6n de Subsl· , Madrid " 57C.660 AlB lE EX11 - Ge6l16o Ec::onóml- - Expet1enda en ta- 5
c~:6n ca Admlnlstr8l/Va ele reas de gestión eco-

SubslcIJos de pré.sta- ........
mas pMl. actuaciones - Conocimientos de
proIeglbles en materia InforrrIál.lca

ele ViVIenda.

CENTRO ESPAÑOL DE
METROLOGIA

4 Jf:fe S&ccl6n de Perso- , Tres Ca'l105 24 389.368 A/B lE EX" - Elabomc:IÓIl, tmml- - Elq>er1encla demos- 5
nu; taci6n y pago de la lrada en confeccIón

nómina del personal. de nóminas, mfnlrno
- GesIl6n de los 1 afio.
asuntos de personal • Conocimientos d&-

funcionario Y 1abor8I, mostrables en Def"&.
asl como su control. coo Laboral; coofec-
- Elaboración (ie los clón TG-l, Te-2.
documentos contables tramllaclón de ILT Y
Clel cap/lulo 1, as! ro- gestión ele persona!
mo la confección de furoclonarlo.
106 boletines de eoll- • Inlormállca a nIvel
zacI6n de la SegUl!- de usuarto..... """". - Ucenclado en Dere-
- Desarrollo ele la "'0.
polltica de ReeutllO$
Humanos. acclÓll
socJal, formación,
promoclóo, elc.

SECRETARIA GENE·
RAL PARA LOS SERVl-
(:jOS DE TRANSPOR-
TBS

DIRECCION GENERAl
DEL TRANSPORTE TE-
RRESTRE

SUbdlreeclón General
do OnU6n y Anilla'.
d8iTran.porteT~,..

5 .H)fe secclóo N-20 , Madrld 20 02.832 B/C lE EX" - ReaIlZar tareas de • Expenencla en 5
apoyo lO la 8lI:Ibora- pusstos de trabaJo
cI6n de eelUdlos relaCionados con el
técnk:os y proyedos Inlllsporle por carrete-
de nuevos aeIVIclos ra de v\eleros.

I
regular88 de tral'l8por- • Expertencla en
1. ele Vlejeros. puestos de trabaP de

conIenldo econ6ml-
<o.
- ConoclmJenlos de,-

!,



BOE núm. 20B Martes 31 agosto 1993 26123

I~.... CJF J[
..... U .....~~ . 1''''MélilCS &spéclflcos

r.1~~\

I'~~~ ". >"Y}' t'r"J" CD =t¡~;O .GA i""~ ti ~,"", ......,.. i""¡......
JI

Mi;
..... "'i' .................. l'> !'lO

SECRETARiA GENE-
RAL PARA LAS INFRA-
ESTRUCTURAS DEL
TRANSPORTE
TERRESTRE

DIRECCION GENERAL. IDE CARRETERAS I
Servicios Pe.tl!!riC(.18

Demarcación de Cilstl· I~nOrlental

I6 Jefe sección N-24 1 Burgos ;14 G2l!;:2 I A/ll AE I EXI1 I - Control V mantenl· . Experlenda en 5
q mlar!to de los 191\11- anállslt y elabora-

11 'í
:;lc~ lnfC\rmálJOO5 de cl6n ae apllcaclt:..nes

1
I

la Oomal'!:'!l.cIÓfl. Informáticas reli:Klo-

lí I - Coofe-.:ción y aclua- nadas con !i1. g<lslióll

I I!
llztK.ión de apllcaclo- 00 ,,)(p<.dl,'ntes da

I
,

" nes !n!ormállcas Inversión. cor.Berc8

11

reIalIvas a gestión clÓfl vexplo\ac;ón

I I para las Demwcaclo- do las carretElia:l na-

nes de Carreleras del ctonsles del Ef>!ado

1, Estar'.c. ~ulmlel110 y - <:xperlencla en

Ji control de exptldler¡· análisis y programa·

I !'

!I
las de ¡r¡verslón. clón en t>ases de., 8xpfoplaclones, cort- dalOS relacionales ert

I
p

Boll""c'6rt '1 oJq:llola DBASE IV Yí(} lan·
I I

1I

¡ ctó" CIG \Iullj¡; COBOL en

i
I

• T,iIfl'l~,,)~ .',IV anll.\m<.! M~H)OS

I
ex;:¡edler.:' -','M"',- f'xI'l<c,",¡",I:', er. ,,~-

Irntl.os 01'- ";(¡.!r~<l- [I!.d:0r,:' ,c -',lI'

I
clón da las ca'Tale-

1I ;!orEl~ ;~",' , ,.,

I
~

1:
ISo lO;;}' .,

'"i.lITel<jr,,~ ,

11I)t:IIMrc#elón dtl C!ltl.·

Ilu/'i.

I1 Jefe Se<o'::lón N-22 1 Barcelona 22 62.632

I
'/C AE E)(11

1I

- Gestión dg <.:-él'- . Expmle, da ar. 5
I~ árf)('¡f. da lleslién

I
- Tramilaclón Y)iJstlfl- económica

1I

ca;,:lón de cueotos. - Exporitlncla 00 cajas
- Cofol.aJAUdad públi- payaooras y 00 Unl·

I '" (lades de Habilita·
- Tra~llaclór¡ y pago clón de pe~f'aJ.

en los &xpmlenles de - Expe¡iancla en lia-
exproplac!on IOrzO"A rn~<,cI6" y rewlu-

clón Oe l'OCursos
admloislr..llvos y eco-
nÓmlcc-admlnlslrall·
~,

- Experienc:a en rela-
c¡on~ con Tribunales
coonómlco-.A.dmlois
Ira1lvos.

I

I ,

l'
I

II

I

11



AN~UII

D.Dña.: ..
CARGO:.. . " .

CEA11ACO: Que MgÚn los antecedentes obfantes en este Centro, el funciooatb abajo indicado tieM acreditados los siguientes extremos:

Observaciones: (11)
N

'"~N
.¡:,.

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre: ......•...
Cuerpo o Escala; ..
Administración a la que pertenece (1):

·········~~==~=i;;···;¡;ii:p~NI·····::::··:··::·····1

2. SrruACION ADMINISTRATIVA

o
Servicio activo

o O Servicios Comunidades Autónomas
Servicios Especiales F-echa traslado: ..

o Suspensión firme de funciones I
Fecha tenninaci6n período

de suspensión: ..

o Excedencia voluntaria Art.29.3.Ap.__ Ley 30/84
Fecha cese servicio activo:

o Otras situaciOlW&:

o Excedencia para el cuidado de hijos, art.29,4. Ley :'IJ/64: Toma

posesión último destino definitivo: .
Fecha cese servicio activo {3j: ..

3. DESTlNO

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Co!"poraciÓf1 Local:

DenomInaciófl del puesto: "...... . .
localidad: . .. Fe-:na toma posesión: " _ Nivel del puestO: .

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de seMcios en: (6) Deoominao\6n del puesto:

L.ocalídad: Fecha toma posesión: _ Nivel del puesto: _ .
b) Reingreso con carácter provisional en... . .

localidad: Fecha toma posesión: _ _ _ Nivel del puestO: .

e) Supuestos prwisto& en el art.27.2 del Reg. de Prov: O Por cese o remooi6o del puesto O Por supresión del puesto

(Firma y sello)
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4. MERITOS (7)

4.1. Grado personal: Fecha consolidación: (8) ..
4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9)

DENOMINAClON SUBDIR. GRAL O UNIDAD ASIMILADA CENTRO DIRECTIVO
TIEMPO

NIVEL C.D. (Años, m8$85, días)

I N S TRU ce 1ONU:

(1; Especificar la AdministraciÓl'l a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utiliundo las siguientes siglas:

e . Administraei60 del Estado

A • Autonómica

~

CD
CD
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4.3. Cursos superados y que guarden relación oon el puesto o puestOS 8OIicitados, exigidos en la eonvocatoria:
CURSO CENTRO

4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos sn la Administraciól'l del Estado, Autónoma o Local.
ADMINiSTRACION CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES OlAS

rOla! años de servlcIos, (10)

l· local

S - Seguridad Sodal

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso. deberán acreditarse por el intefesado mediante la documentaci6n pertinemI

(3) Si no hubiera tr'anilCUrrido un año desde la Mcha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por OOr'lCUrao, Obre designaci6n y nuevo~

(5) Supuestos de adsaipci6n provisiooal por reingreso al servicio actiYo, oomisí6n de S6IVicios Y loa pmiIIoe en el aI1faJIo 27 del
Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de lIIOlIfO (B.O.E. del 16).

CERTtACAClON que expido a petición del interesaclo y para que aurta efecto en el concurso ooovocado por
ele fecha _... ••...•..•••...• .......•.•... B.O.E .

(6) Si se desempoM\B un puesto en oomisl6n de senricíoI se cumplimentarán, también, los daloB del puMtO al que esté ad8crilo con
caráeter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

OBSERVACIONES AL DORSO: SI O NO O

(lugar, fecha, firma y sello)

(7) No se c:umplimentanin los extremo& no flXigido$ expresamente en la convocaloria.

(8) De hallarse el reoonocimiento del grado en tramitacl6n, el interesado dGbeté. aportar certlllcac::i6l, expedida por el 6rgano
rompetente.

(9) los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco afloe. L.os interesados podrán aportar, en su caso, certir.caciOl_
acreditalivp da los restantes servícios que hubiefan prestado.

(10) Antigüedad referida a la·fectla de darre del plazo de presentación de instancias.

(11) este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá auzarse por la autoridad que oertifica.
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ANEXO 111

(Solicnud de participación en el concurso (REF" G3/93) para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente convocado por Orden de
______ (B.O.E. ).

ANEXO 111 (Hoja 2)

Destinos especificados por orden de preferencia

APELLIDOS ..••..•.••.•••••.••..•...••..•.................................................
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DATOS PERSONALES NOMBRE ..••.•..••.••.•.••..•..........•....•.............................................. Firma del candidato:

Prlmer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha de riacimieoto D.N.!. ¿Se acompaña petición cónyuge? Teléfono de contacto (0011 prefijo)

Año Meo Día S; O No O

Domicilio (Calle o plaza y número) Código Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad)

DATOS PROFESIONALES

Número RegistrO Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades O Otras:

Autónomas

El destino actual lo ocupa con carácter:

Definítivo O Provisional O En comisión de servicios O

Ministerio / Comunidad Autónoma Centro Directivo u Organismo Subdirección General o Unidad Asimilada
(Consejería Departamento)

Denomlnaci60 del puesto de trabajo que ocupa
.

Provincia Localidad

Otros datos o circunstancias:

En ..........•....•....... a ..•....•. de ................•.... de .
(Firma)

I I
Orden N' Puesto de trabajo Grupo NNo< Complemento localidad
P"'fe. orden especifico
renda conv. (En miles)

(En caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean precisas)
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ANEXO IV

CONCURSO CONVOCADO POR OROEN DE (BOE de )

APELLIDOS ....................•..•..........................•.......•........

NOMBRE ......................•................. NO.R.P .

Vacantes
solicitadas EspecificaciÓn de cursos,

Orden N"
Méritos específicos alegados (1) diplomas, publicaciones, etc.

prefe.. orden
rencia conv.

;

(1) Deben relacionarse de modo ordenado los mér~os alegados para cada uno de los
puestos solicitados.

- Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documentación.
sin la cual no se procederá a su valoración.

- Los requisitos y méritos que se Invoquen deberán estar relerldos a la fecha del
plazo de presentación de solicitudes.

En a de de .
(Lugar, fecha y firma)
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